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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION DE LIMA METROPOLITANA 

 

  

 

 
 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO 

“GILDA LILIANA BALLIVIAN ROSADO” 

Resolución Directoral Institucional 
N.º 083-2022-IESTP “GLBR”  

 

                                                                   San Juan de Miraflores, 05 de septiembre 2022.  

   

VISTO:  
   

El Circular N°03-2022/Unidad Académica- IESTP “G.L.B.R.”, de fecha de 20/07/2022- 

Acciones complementarias en el desarrollo de los semestres académicos 2022-II, de acuerdo a lo 

dispuesto en su punto 12.  Así como los procedimientos presentados en el anexo N° 1,2 y 3, por la 

Unidad Académica. 
    

CONSIDERANDO:   
   

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30512, Ley de Institutos y escuelas de 

Educación Superior y de la Carrera Publica de sus docentes, y lo dispuesto su Reglamentación 

Decreto Supremo N°010-2015-MINEDU. 
 

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 178-2018- MINEDU; numeral 14. Grados 

- 14.3 Acreditación del idioma Extranjero o lengua originaria para el grado de bachiller técnico 

y el grado de bachiller, sobre las especificaciones y procedimientos para titulación y procedimiento 

para la aplicación de la prueba de suficiencia del idioma Extranjero o lengua, que aprueba el 

procedimiento referente a la aplicación de la prueba de suficiencia de idioma extranjero y esquema 

de titulación. 
 

Que, el IESTP “Gilda Liliana Ballivián Rosado”, se encuentra inmerso en los alcances de 

la Ley N° 30512 Ley de Institutos y Escuelas superiores, su reglamento DS N° 010-2017- MINEDU 

y la RVM N°277-2019, Lineamientos académicos generales para los institutos de educación 

superior. 
 

Que, es política del Instituto de Educación Superior “Gilda Liliana Ballivián Rosado“, 

formar profesionales técnicos competentes de alto nivel, por lo que se precisa atender las 

solicitudes en el idioma extranjero. 
 

SE RESUELVE:   
   

ARTÍCULO PRIMERO. – Aprobar el Cronograma de Examen de suficiencia de idioma 

extranjero (ingles) 2022, para titulación, de egresados hasta el año 2021 y estudiantes del VI-

semestre en las carreras profesionales que brinda el IESTP “Gilda Liliana Ballivián Rosado”, 

de manera presencial, en el marco de los diseños curriculares aplicadas en el I.E.S.T.P 

“G.L.B.R.”, en las siguientes fechas de evaluación, de acuerdo a los ANEXOS 1,2 y 3: 
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N° DIA FECHA PARTICIPANTES 

1° - Jueves  29/09/2022 - Egresados 

2° - Jueves 27/10/2022 - Egresados,  VI semestre 

3° - Jueves 24/11/2022 - Egresados, VI semestre  Rezagados. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Disponer que la Unidad Académica dé 

cumplimiento expreso, de lo indicado en la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – Disponer que se informe al personal Directivo, 

coordinadores, docentes administrativos correspondientes y al estudiante interesado, para su 

conocimiento y fiel cumplimiento. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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